RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004552 , Ent. N°3446/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada Nº22/14, para Adquisición de Equipamiento de Cocina con destino al Centro Auxiliar de Las Piedras y Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”; 

RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites de estilo, se realizó la apertura del llamado, recibiéndose cinco ofertas, correspondientes a Sonibel S.A.,  Menasol S.A.,  Redplan S.A.,  Mecánica Comercial Ltda y   Abama S.A.;
2) que  se agrega informe de Tecnología Médica  de ASSE, de fecha 31 de marzo de 2014 y propuesta de adjudicación de la División Administración de Recursos Materiales de ASSE de fecha 4 de abril de 2014, por un monto total de $970.681 incluido IVA;
3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 9 de abril de 2014, se adjudica la Licitación Abreviada de acuerdo con lo recomendado, por menor precio, correspondiendo a Sonibel S.A. los ítem 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11 por un total de $858.114 con IVA incluido, a Abama S.A. el ítem 9 por $81.420 IVA incluido y a Redplan S.A. el ítem 10 por un total de $31.147 IVA incluido;
4) que el monto total adjudicado es de $970.681 y en la misma resolución se declara desierto el ítem 12 pues ninguna oferta cumple con lo solicitado en el pliego;
5) que  se agrega documento de afectación del gasto 416 de fecha 24 de abril de 2014, con cargo al inciso 29 ASSE,                     unidad ejecutora 068 ASSE, financiamiento 11 rentas generales, objeto del gasto 325 por $970.681;
6) que con fecha 2 de junio de 2014 la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF Literal C), dado que no se establecieron factores de ponderación mínimos para poder elegir por precio y los ítem 9 y 10 no se adjudican por precio, y no se fundamenta la adjudicación;
7) que, con fecha 3 de junio, la Dirección de Recursos Materiales de ASSE, informa que la Administración procedió tal como se establece en el Pliego Particular de Condiciones a fs. 37, donde dice que la adjudicación se efectuará al oferente que, ajustándose en un todo al pliego, presente la oferta de menor precio y que los ítem  9 y 10 fueron adjudicados a la ofertas de menor precio que cumplían con las condiciones establecidas en el Pliego;
CONSIDERANDO: 1) que el inciso 3 del Artículo 68 del TOCAF establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos y  los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio;
 2) que el Pliego de Condiciones, en su Anexo I establece las características técnicas y prestaciones de cada uno de los Items solicitados y en el Capítulo “De la Evaluación de las Ofertas y Adjudicación, Punto I establece que “La adjudicación se efectuará al oferente que, ajustándose en un todo al pliego, presente la oferta con menor precio”;                                  
3) que por tanto asiste razón a la Administración en cuanto señala que ha dado cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones;                  

ATENTO: a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las presentes actuaciones. 
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